
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, primero (1º) de abril de dos mil veinticuatro 

 

05 001 31 10 001 2023 00496 00 

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada de inscripción de 

demanda, se requiere a la parte actora a fin de que allegue el avalúo 

catastral del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 01N-

5391919 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín 

zona norte.  Lo anterior para la fijación de la caución respectiva de 

conformidad con los mandatos del artículo 590 del Código General del 

Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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